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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Veintidós de agosto de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2095
RADICADO N° 2023-00140-00

Se TOMA NOTA del embargo de remanentes, que pudiesen corresponder al

acá demandado JUAN GUILLERMO BOTERO BARRANTES CC 98.554.682,

solicitado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín-

Antioquia, según oficio 367 del 15 de agosto de 2023 (C02Medidas Cautelares,

archivo 0011). Remítase copia de la presente providencia a la mencionada

dependencia judicial, para que obre dentro del proceso que allí se adelanta bajo

el radicado 2023-00233-00.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 33
fijado en la página web de la Rama Judicial el 30 DE AGOSTO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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